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Radicación No. 110014003031-2018-01333-00 

 

Se acepta la cesión del crédito ejecutado que hace Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A. a favor de Systemgroup S.A.S., teniéndose esta última como cesionaria 

y por tanto parte ejecutante.  

 

Finalmente, se requiere a la parte accionante a efectos de que adelante las diligencias 

de notificación a fin de integrar el contradictorio dentro del caso en estudio, para lo cual, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se concede al extremo demandante el término de treinta (30) 

días, so pena de dar aplicación al inciso 2° del numeral 1º del Art. 317 del C.G.P. 

Haciéndole la prevención de que no cualquier actuación interrumpirá el término. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 005 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 



  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


